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EL empeño conque la.Sra. Da. Ignacia Novoa sigueactivan-

«o el expediente que entabló anteel . Nacional, sobre la
restitucion de las haciendas que poseyó el ex-rejenteD. Manuel
Arredondo en el valle de Cañete, ha llamado justamente la aten—
cion.de aquella parte del público, que, considerando solo en las
cuestiones particulares, sus relaciones con las materias «de un in—
teres jeneral, penetra á fondo la importancia.de los principiosque
dicha Sra. quiereponer en problema. El asunto presente se liga
con doctrinas de tanta transcendencia y gravedad,que aun los que
por-falta de conocimiento con las personas interesadas se.abstie—
nen de tomar partido por una ó por otra, si son republicanos

si

ceros, y si estan convencidos de que en las paises libres;-l
a

cion.de un principio arrastra Jasmas tristes-consecuencias, N0-po-
«drán menos de fijar sus miradas en esta estrana disputa. Noso-
ros nos proponemos ofrecer al público algunas reflexiones impar-
ciales, quelo ayuden áformarse una idea correctade todo el nego-
cio, y para ello examinaremos: 1 9-El derecho queasiste al Estado
del Perú sobre-los bienes que, comolas referidas haciendas, entran
en la clasificacion de secuestrados. 2.9 La lejitimidad. de la
posesion de que goza actualmente el Gran MariscalD. Bernardo
O'Higgins... 3.9.-Los fundamentos en-que la Sra. Novoa apoya
sus reclamaciones. , Para no alucinar al lector con una vana exa-jeracionde la dificultad de nuestra empresa, declararemos «fran—
camente que el esclarecimiento de estos tres puntos no exije Bi
una gran masa. de -erudicion,.ni-una extraordinaria sutileza de
raciocinio. ..Las tres verdades que vamos á probar, son de aque-llas que el sentido.comun, ayudado con-una pequeña dosis de co—
nocimientos triviales y sencillos, resuelve sin vacilacion y sin es—
fuerzo. . Pero; como no se trata simplemente de unilitijio entre
dos personas privadas, sino de consagrar un principio que forma
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parte, no solo de las doctrinas constitucionales, análogas al réjimen
en qué vivimos, sino del mismo pacto social en que este réjimen
se funda, creemos de la mayor importancia establecer en “bases
inatacables los puntos doctrinales envueltos en las mencionadas
cuestiones, persuadidos de que, asentados en la opinion pública con
toda la firmeza necesaria, se cerrará de una vez la puerta á soli—
citudes y reclamaciones, que, como la de la Sra. Novoa, atacan
directamente el espíritu y la letra de nuestras instituciones. — Por
desgracia, la gran mayoria de individuos que estan viviendo bajo
su benéfico influjo, carece de los conocimientos precisos para for-
mar ideas exactas de sus deberes y de sus derechos, y sin embar-
go, la rutina que es el movil habitual de la obediencia pasiva, es
incompatible correl alto carácter de un ciudadano. La vida de las
naciones libres no es un encadenamiento ciego de operaciones im—
“premeditadas, sino un sistema arreglado deactos que emañan de
“da cienciay de la razon. :

5 “Entremos pues en materia sobre el primer punto que mé he
“propuesto tocar,y ciertamente, noeradeesperar que en nuestros
días se pusiese por unmomento en duda el derecho de confisca—
cion queda la: guerra sobrelos bienes de los enemigos del Estado.
Puede decirse que este fué uno de los primeros modos de adquirir
que conocieron los hombres, sancionado, en primer lugar, por lo
que forma la base del Derechode Jentes, que es la costumbre re-
Cibida, y ademas por las disposiciones positivas de todos los cuer-

5 de Derecho antiguos y modernos, enseñoreandose sobre todos
ellos la Sagrada Escritura en tantos y tan terminantes — que
su entimeracion podria censurarse como una erudicion inútil y pue-
Til. Desde los despojos de los cinco reyes vencidos por Abraham,
“hasta el reglamento sobre bienes confiscados, espedido por Moi-
ses á su pueblo, como puede verse en el capítulo31 de los Núme-—
Tos; la historia del pueblo escojido presenta una lárga serie de he-
“chos que demuestran lá sanción divina de esta práctica. — El mís-
mo Dios no se desdeñó de confirmarla, mandando espresamente
á los Hebreos que tomasen y gozasen de los despojos del enemi—
go, como terminantemente se lee en el cap. 20 del Deuteronomio.
Josué, David y todos los jefes de aquella nacion privilejiada, imi-
“aron este ejemplo, sin que haya en toda la Escritura una sola pa-
labra que lo repruebe. -En la historia profana, encontramos la
misma uniformidad, desde que empezó á haber imperios y socie—
dades civiles, y si descendemos de las épocas remotas á la funda-
cion de los Estados que forman hoi la gran sociedad europea, ¿cual
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esel orijen de las propiedadesen que estriva todo su equilibrio,
sino la adquisicion hecha por los medios hostiles, que las miras
políticas, los principios justos ó las pasiones humanas emplean;
“para derrocar un sistema y erijir otro sobre sus ruinas? ¡Como
se han alzado las monarquías, como se han renovado las asocia=
ciones humanas, como se ha ido perfeccionando poco á poco su
mecanismo, si no es cooperando las leyes con las armas, para leji-
timar Ja transformacion entera de las propiedades? El imperio
Romano cede á la irrupcion de los bárbaros del Norte, y estos se
dividen los despojos del pueblo vencido; para erijir ese sistema de
feudos, que por tantos siglos haapael Derecho Público de
Europa. - La sola historia de los Normandos bastaria para acre-
ditar esta verdad dé un modo irrefragable. La de las ricas y no-
bles familias inglesas es un testimonio vivo que la confirma. Acer-
quémosnos á nuestros dias, y veremos con qué tenacidad han ad—
herido las naciones á este antiguo y respetable principio. En este
siglo de luces, de esperiencia y de filosofia, se ha madurado una
verdad luminosa que todos los publicistas reconocen como cánon
de la ciencia;á saber que las confiscaciones por causas políticas
dlevan consigo un caracter indeleble, cuya violacion es la señal del
trastorno universal. — Convencido de esie grande axioma, Napo-
Jeon que detestaba los exesos revolucionarios, respeta con par-
«ticular empeñola lejitimidad de los bienes nacionales, y, lo que
es mas, Luis XVIII, que regresa ú su pais sediento de venganza
y fuertemente impregnado de las quimerasdel Derecho divino de
los reyes, no se atreve á conmover aquel vasto edificio, y reconoce
como primera condicion de su-nuevo pacto, el lejítimo despojo de
sus mejores amigos. aSi buscamos autoridades; y si hai quien quiera perder el tiem-
po en confrontar las opiniones de todos: los hombres célebres que
han escrito sobre materias legales, consúltese el cap. 6. 9 del lib.
3.9 de la obra de Grocio sobre el Derecho de la guerra y'la paz,
y se encontrará un largo catálogo de citas á cual mas terminantes
€ inequívocas. En épocas mas modernas, Barbeyrac, Montes-
quieu, Vattel, el español Olmeda, Fritot; en una palabra, todos
los publicistas, sin exepcion, están acordes en esta doctrina.

Seria mas que absurdo querer escluir de una regla tan uni-
versal á las repúblicas formadas con las sociedades que constituian
antes el vasto sistema colonial de la España: antes bien la situa
cion peculiar de estos nuevos estados parece colocarlos en una
necesidad urjente é imperiosa de acudir á semejantes medidas
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Cimentada su aiueva-existencia :en-el-odioral despotismoy enel
dogma augustode la soberania del pueblo,y, por consiguientesob-
jetos debodio irreconciliable del antiguo: gobierno metropolitano,
nosólo por elacto-de la:-sublevacion;sino: porlateoria razonadaen
que esta se funida, ¿como pueden prescindir de luabligacionde apar=
tar para siempre de su suelo, todos los canalespor los cuales podria
ejercersu influjo elidominador antiguo? La propiedad territorial,
estallave maestra del órden público, este vasto pedestal-sobre que
serasienta la prosperidad de una-nacion;este fecundo manantial de
superioridad moral, de crédito y de patronaje, ¿podria dejarse
impunementeenmanosde los que nos tratan de rebeldes, y nos
miran como reos de alía traicion? Sin territorio no hai jurisdic-
cion; ni-pacto,ni soberania. Laexistenciadel territorio está in-
timamente amalgamada en-todos sus puntos conla existencia na-
cional. En las repúblicas deAmérica,el soberano es la nacion.
Quien no reconoce: itimidad,no puede gozarde la proteccion

de ella concede especi: te ú la tierra que sus hijos habitan, de
onde saca»sus riquezas, y cuya estension cubre, como un vasto
todo, inseparablede su propia vida. ——

, ñ
La nacion Peruana, desde los primeros dias de su existencia

“politica, abrazó una linea de conductaen que supo combinar su
jenerosidad caracteristica, con los principios jeneralmente recono-
“cidos'á. que hemos hecho alusion en todolo que precede. Enel
decreto de 4 deAgosto de 1821 seofreció álos Españolesla par-
dicipacionde la patria recien creada, anunciando espresamen-
te en el artículo 2: € , que los que no admitiesen este partido,se
“presentusenen el término antes señalado, á pedir sus pasapor-
tes y salir del pais con todos sus bienes muebles. - Nose ne-
cesita mucha “sutileza de interpertacion para inferir de este con-
testo; qué los bienes inmuebles de los que no se sometiesen-á
aquella condicion, quedaban de hecho recobrados por la nacion,su
verdadera propietaria; y enefecto; otras disposiciones lejislativas
do: han esplicado con mas claridad, especialmente la que con -mas
exactitud se-acomoda al-caso presente,que es la resolucion de 2
de Marzo de 1825; cuyo art. 4. 9 aplica al dominio nacional los
bienes delos emigrados queno tubiesen herederos necesarios.Asifnécomo sedormó en la nueva república Peruana una masa de
bienes propios del Estado, cuyo caracter es tan indudable, y cuyas
garantias son tan sólidas, que por otro decreto del 5 del mismo mes
y 'año, se aplican estos-mismos bienesá la estincion de la deuda,



Ei

pública: de modo que no:solola soberania interior de la república,
sino su crédito esterior, se interesan altamente“ en la inviolabili-
dadde este precioso depósito. Ahora bien, ¡de qué nos servirán
todas nuestras bellas teorias sobre el derecho de propiedad; si la
mas respetable de todas, que esla del Estado; se ha de hallar es—

puesta á las reclamaciones: aereas de los particulares, y en conti-
nuo riesgo de mutilaciones parciales, fundadas en vínculos que
para siemprese han dilacerado? —¿Qué significa la voz propiedad
sino envuelve en-sí una estabilidad á toda prueba? - ¿Qué digni-
dad, en fin, puede tener un Estado que deja abiertala brecha a
Jos ataques dirijidos á la parte vital de su existencia? La nacion
ha dicho: sora y este fallo irrevocable pulveriza todos
esos imajinarios derechos, emanaciones de un orden de cosas que
no existe; y cuya garantiaera una armazon política que para siem-
pre seha desmoronado. Ya es tiempo de que olvidemos el día-
lecto colonial, cuyas voces carecen enteramente “de sentido entre
nosotros; ya es tiempo de que se considere el pacto que nos une,
como un edificio inconmovible, habitado por una: jeneracion ente-
ramente distintade la que arrebató consigola caida del réjimen

tes,

monárquic +

E

:

- El segundo punto que nos hemos propuesto ilustrar,es una
consecuencia necesaria del' primero. Si lá nacion Peruana fué-
propietaria lejítima de los bienesde sus enemigos, pudo :

mente trasladar á otros un dominio -— al suyo propio. Enla
construccion del derecho de propiedad entra, como parte inte-
grante, esta prerogativa, cuyo goce no puede coartarse sin violar
él derecho mismo en su esencia. Asi es quela lejislacion Roma-

ña; la primera que asentóen reglas fijas los modos de tras
no exijiómas que dos condiciones para. consumarla: buena fé, y

[4] Es mai estrañoque en un pais republicano se haga vacilar
este respeto debido ú las donaciones emanadas del Derecho de Jentes,
cuandoen la oscuridadde la edad media se halladaya tan profunda-
mente arraigado, que-los: despotas mismos no se alrevian Ú-infrinjur-
lo. Entre muchos ejemplos que podriamos aducirparaprobarlo, nos
limitaremos alde Luis el Bondadoso, reíde Francia, que habiendo
ido 6 visitar ú su padre en Alemania; este le preguntó dí causa de la
suma pobreza en que vivia, ú lo que respondió, que habiendo impru-
dentemente repartido todas las tierras conquistad tre los señores
de su'corte, y nopudiendo revocar aquellas gracias, habia quedado
reducido ser rei solo en el.nombre. e DITA pes
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justo título. - De estas dos circunstancias, la primera no. puede
ponerse en duda en cl caso presente; el nombre del jeneral O'Hig-
glns está colocado en una esfera demasiado alta y pura; su con-ducta pública y privada es demasiado conocida, para que pueda
exitarse la menor sospecha en esta materia; y en cuanto al justo
título, el decreto de 30 de Marzo de 1822, como espedido por una.
autoridad lejítima y nacional, ejercida dentro de los límites de
sus atribuciones, tiene en. sí cuantos caracteresson necesafios pa—

paT. el verdadero dominio, y crear un derecho inataca-
En el referido documento, el Supremo Delegado de la sobera-

nia nacional, disponiendo libremente, como podia hacerlo, de los
bienes que reconoce como pertenecientesal 0, confiere unas.
propiedades que indudablemente en! lla clasificacion,
á uno de los mas fieles defensores ; imérica, y mui
especialmente de la del Perú. Tal es el orijen de la posesion que
€l jeneral O'Higgins disfruta. - ; : :Ahora bien, para invalidar título, es preciso echar por

tierra no solo los principios mas triviales y evidentes de la lejisla-.
cion política y civil, sino los hechos mas auténticos y notoriosde
nuestros anales; hechos y principios que han servido de base á la
justicia de nuestra causa, al recobro de nuestras libertades, y á la
ejitimidad de nuestra independencia. Ta Ces estable-
cer que la nacion no tubo facultad de confiscar los bienes de sus
enemigos, en cuyo caso quedaba escluida de las prácticas univer
salmente incorporadas en el Derecho internacional, como lo he=
mos demostrado;ó probar que el Supremo Delegado del Perú, no
era suficiente autoridad para consumar la enajenacion, lo cual no
sería menos absurdo, que poner en duda la legalidad del presente
Congreso (1) ó acreditar que los bienes del ex-rejente Arredondo

(1) La Delegacion Suprema era, como su mismo nombre lo di-
ce, un poder jeneral dado por la nacion, y en el que seincluian y
concentraban todos los poderes, que despues un nuevo pacto ha dis-
tribuido en tres ramificaciones diferentes. Enel transito de un
rejimen ú otro, ese es el Único medio de erijir autoridades lejitimas,
La nacion entera lo reconoció ast, y obedeció y practicó todas las
ordenes del Delegado, fuesen administrativas 6 lejislativas. Lo.
mismo hicieron los Estados Unidos en los primeros dias de su re-
volucion. - Washington ejerció el E Judicial en casos de presa,
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no fuerón secuestrados, cuando la verdad contraria no es una teo-
ria disputable, sino un hecho legal corroborado por diferentes ac-
tos de los poderes ejecutivo y judicial (2); ó en fin, producir un
derecho preeminente al del actual posesor, lo cual no ha podido
hacer hasta ahora la Sra. Novoa, en quien ni aun siquiera reside
la primera de las condiciones que la lei requiere en el actor, que
es la personería.

¿Cual de estas hipotesis abrazará la Sra. Novoa para des—
teuirE derechos del jeneral O'Higgins á las haciendas de Mon-
talvan y Cuiba? ¡Dirá que la nacion no tubo derecho para se-
cuestrar, que es lo mismo que decir no lo tubo para bacerse so—
berana? —¡Dirá que el Delegado no pudo hacer la donacion,
cuando pudo ejercer y ejerció en efecto actos de una autoridad
mas comprensiva y vasta, que fueron obedecidos por toda la na--
cion? ¡Dirá que los bienes del ex-rejente no fueron secuestra-
dos, cuando existen las disposiciones legales que ordenaron el
secuestro, y las providencias judiciales que lo confirman? ¿Di-
rá en fin, como lo está diciendo y escribiendo, que las haciendas
son de su lejitima pertenencia? Veamos pues como le pertene-
cen, y deshagamos de una vez esa triste ¡lusion con que está ali-
mentando una vana y quimérica esperanza. a

La Señora Dona Ignacia Novoa es lejitima esposa del co=
ronel D. Manuel Arredondo, bajo cuyo caracter, ó representa
los derechos de este como apoderada, ó como heredera. En el
primer caso, prescindiendo de que no sabemos si estos poderes
existen, seria lo mas absurdo, lo mas inicuo y lo mas contrario
al Derecho de Jentes, que se permitiese á un enemigo - público
de la Nacion Peruana, que ha combatido en dano de sú inde—
pendencia, con las armas en la mano, gozar de una representa=
cion legal ante los tribunales de esta nacion, cuya independen-—
cia no conoce, y reclamar por este medio la posesión de unos

y posteriormente los tribunales han reconocido la validéz de sus
allos. :

[2] En la Gaceta de Gobierno de 1.9 de mayo de 1825, se
insertó un articulo oficial intitulado: Razon que ha dado el juez
de secuestros de los bienes secuestrados que, conforme al artí-
culo 4.9 del decreto de 2 de Marzo, podrán confiscarse, porsaberse de público y notorio que sus propietarios no tienen he-
rederos necesarios, refiriendose á los espedientes respectivos,
En este catalogo se mencionan espresamente los bienes del ex-rejen- -

te Arredondo. E]
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bienes á los cuales no puede “tener ni una sombra de derecho:
Si el caracter de está Señora es.de heredera,no constando la muer-:
te de su marido, ni acreditando este los fundamentos de su pro-
piedad; su solicitud queda pulverizada. Es preciso que la Se-
nora se resuelva á no salir de este dilema, por que fuera de él
su personeria no se apoya en el mas leve fundamento. ¿Es
acaso una tutora Tue defiende intereses privilejiados colocados
Maja su protección! Es heredera en linea recta 6 transversal
del difunto ex-rejente? ¡En fin, es otra cosa que la mujer de un
enemigoá quien la lei universal de las naciones prohibe seve-
risimamente poseer ni aun una pulgada de tierra en el Perá?
Podemos pues oponer á sus aereas pretensiones, la exepcion de
no-persona, que es uno de los mas fuertes diques con que se con-
trarrestan las acciones en el Derecho.
-- Cedamosle sin embargo esta inmensa ventaja, que nos dá
la falsa posicion en que esta Señora se ha colocado; por un so-
lo momento supongamos que es una persona legal,capaz de obrar
como actor en el toro, y para llevar mas lejos el sistema de cons
cesiones, imajinemosnos que el testamento del ex-rejente Arre-
dondo puede tener pleno y debido efecto: bajo el sistema de le-
jislacion que nos rije; nunca se concederá, apesar de todas es=
tas hipotesis, -que la Señora Dona Ignacia Novoa puede llegar á
ser el lejitimo conducto por donde. se transfieran las haciendas
disputadas á los herederos que el testamento indica. No alco-
ronel Arredondo designado en primer lugar en el testamentoque
tenemos á la vista, por que ballandose ausente este sujeto y ha-
bitando en-ún pais. enemigo, aunque no hubiese la circunstancia
de no poder ser propietario, necesitaria á lo menos quien lo re-

Ace un: documento. legal sancionado por las autoridades
el pais: Ahora bien, entre dos Estados que se estan hacien-

do. la guerra, ¿como puede haber esta reciprocidad de fé y con-
fianza dada á los instrumentos públicos, que, aun entre naciones
mui amigas, Do tiene valor sino con la firma de un ajente con-
sular ó diplomatico? ¿Admitiremos nosotros como esencias lega
les el papel sellado y lá firma de un escribano Español, cuando
en aquel país, semejantes actos emanados del nuestro, se mira=
rian como otros tantos crimenes de lesa majestad? Lisonjeese
la imajinacion- de esta Señora con la idea de que el coronel Ar-
redondo es virtualmente dueño de las haciendas de Montalvan

7
Cuiba, mas para reducir esta virtualidad á un hecho positivo,
leyes de todas las naciones exijen la presentacion de un do:
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cumento emanado de la persona en quien residen los derechos.
Si la Señora carece de este requisito, siendo esposa y faltándo-
le la autorizacion judicial, le está prohibida toda - represen—
tacion de su marido ante los tribunales; si la asisten los docu-
mentos de que se trata, preséntelos, y veamos cual es la auto—
ridad judicial, ejecutiva 6 lejislativa que se atreveá admitir co-
mo válidos los actos de un poder del que nos separa:completa-
mente ese estado de guerra mediante el cual todos los vinculos
inter-nacionales quedan dilacerados á un tiempo. Es pues evi-
dente que Dona Ignacia Novoa está absolutamente imposibilita-
da de reclamar los derechos del coronel Arredondo como here-
dero de D. Manuel Arredondo y Pelegrin. ! :

No queda pues otro subterfujio á dicha Señora que aspirar
á su succesion como si su marido no existiera; y aunque parez-
ea ridiculo combatir esta quimera, es precisó escojer este nuevo
campo de batalla, ya que ni la razon ni el desengaño bastaná
convencerla. -Adoptemos pues el principio. de que la reclama-
.cion presente se haceno en favor de D. Manuel, sino en-favor
de su esposa, y contra esta solicitud tenemos dos ostáculos in
vencibles: á saber la lei y el testamento.

La lei, porque esta no permite que el que carece de derecho
lo transfieraá otro. -El coronel Arredondo dejó de ser propieta+
rio: asi Jo pronunció la voluntad nacional fundada enla práctica
-inconcusa de todos los pueblos.- Si; dejó de ser propietario, no pu-
do traspasar á otros los derechos anexos á aquella cualidad; en la
cadena de las succesiones los eslabones deben seguirse íntima-
mente y sin interrupción. - Nose permiten saltos ni vacios, sino
los que el fallojudicial establece en virtud de circunstancias ex--
traordinarias, y despues de Ja contestacion de un litijio.. Asi lo
han entendido y espresado todos losJejisladores. —-5..-.: - +

Eltestamento, porque en este se señala con bastante claridad
la línea succesoria cuyo largo encadenamiento no permite á la se-
hora el menor resquicio de esperanza, en términos que no teniert-
do hijos, como no los tiene, ni aun continuando el réjimen español
podria en ningun caso investir el caracter de heredera. Llama-
mos mui especialmente la atencion del público sobre esta última
consideración, porque no depende. en lo.mas: pequeno de las vici-
situdes políticas; -porque emana inmediatamente de los primeros
-elementos de la jurisprudencia civil, y porque sería tan perentoria
y justa ante los Consejos del-rei de España, como lo-és-ante-los
“Tribunales del Perá y su Cuerpo lejislativo. - Hemos dicho que
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Da. Ignacia Novoa no tiene hijos ni sucesores lejítimos, y este ca-
so está previsto en el testamento, de modo que verificandose, como
realmente se verifica, quien hereda en virtud de la voluntad del
“testador es D. Joaquin Arredondo, hermano del coronel, y des-
pues D. José, sus hijos y descendientes lejítimos, y por su falta,
el-hijo de D. Agustin, hermano del testador, sus hijos y descen—
dientes lejítimos, y por falta de estos, los de la hermana mayor del
“testador Da. Teresa, mujer de D.Ceferino del Valle, y no tenien-
-do hijos y descendientes lejítimos, su hermana mayor Da. Ma-
ria Antonia, casada con D. José Camero Velasco, y faltando to-
-dasestas líneas de sobrinos y sobrinas, los sucesores de la casa de
Arredondo en Barcelona á que está unida la casa de Pelegrin.-

1
Véase que vasta diverjencia sigue la línea sucesoria, y cuan

“4éjos están todos sus puntos de Da. Ignacia Novoa, quien en caso
de obtener un resultado favorable de la solicitud que entabla, en
caso de tener validez un testamento, que por tantas y tan graves
-circunstancias ha quedado reducido á la clase de nulo, sería una
verdadera usurpadora- de bienes: ajenos, verificandose en ella
-a absurda combinacion de heredar á quien la escluye, y de im-

plorar el respeto que se debe á la suprema voluntad de los difan-
tos, para contrariarla en todas sus partes, y derrocar todas sus in-
tenciones. Apárese cuanto se quiera la sutileza de la Lójica,
nunca podrá deshacerse esta alternativa. Si la nacion revoca
un acto solemne de su soberania, será por respetar derechos incon-
“testables.: ¿En quien recaen: estos derechos? “Nunca, en ningun
caso podran recaer en Da. Ignacia. Si los pide para su marido,
el Derecho Público lo prohibe. Si los pide para otros, estos no
han podido heredar por haberse interrumpido la cadena que de—

bia trasmitirles la herencia; si los pide para sí, las líneas llamadas
en el testamento, la apellidarán con justa razon estraña, intrusa y
dententora, y el cuerpo Lejislativo del Perú, al despojar al jene-
ral O'Higgins para obsequiará la mujer del coronel Arredondo,
hubiera sancionado con'su autoridad augusta la violacion de un
testamento, el róbo de tantas familias ausentes, y el desprecio de
las leyes mas positivas. e

Bien habrá observado el lector, que todas las personas con-
tenidas en la filiacion hereditaria que hemos copiado, se hallan
actualmente residiendo en España, y es elaro, que por esta sola
circunstancia son incapaces de heredar en el Perú. “No quisiera-
mos acudirá textos ni autoridades en una cuestion tan sencilla:
mas como en ella se han olvidado todos los principios, y arrin-
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conado los dogmas mas elementales del Derecho, no podemos de-
jar de dar algun apoyo solemne y terminante á esta doctrina. Los
dos autores mas citados en el día sobre estas materias, son Grocio
“y Vattel. El primero en el cap: 6.9 de la obra ya citada, incul-
€a como axioma del Derecho de Jentes la imposibilidad de que
los enemigos posean en nuestro territorio. — Y no solo establece la
máxima jeneral, sino que directamente se ocupa del caso en que
nos hallamos, es decir,de la traslacion hecha por el soberano en
favor, ya del subdito, ya del aliado. He aqui sus palabras termi-
nantes: Rato im sociis' est evidens quia naturaliter socius socio tene-
tur ad reparationem damnorum que ob negocium commune aut pu-
blicum evenunt. Es decir, milita en favor de los aliados una
“razon evidente, cual es que por la naturaleza de este contrato los
aliados se obligan mutuamente á la reparacion de los danos queresultan de la causa comun 6 pública.” Vattel fija la regla je-neral que escluyeá los enemigos de la posesion, con estas lumino-
sas y terminantes palabras: “Cuando el jefe del Estado 6 el so-
berano, declara la guerra á otro soberano, sé entiende que la na-
cion entera declara la guerra á otra nacion; porque el soberano
representaá la nacion, y obra en nombre de la sociedad entera
-[Lib=1- $XLy XL; y las naciones, como tales, no tienen nada

. que ver unas con otras, sino en cuerpo. -— Por consiguiente, es-
tas dos naciones son enemigas, y todos los subditos de la una son
enemigos de la otra. El uso en este caso es conforme á los prin-
cipios.” : E

En el párrafo siguiente, todavia traza una delineacion mas
exacta; "Los enemigosen cualquier paraje que se hallen, se con-
sideran como tales; nada influye entónces el lugar de su residen-
cia, porque los vínculos políticos establecen la calidad. Mientras
un hombre permanece ciudadano de “SU pais, es enemigo de
aquellos con quienes se halla en guerra su nacion.” — Y por últi-
mo, mas adelante declara que el paraje en quese halle una co-
sa no decide de su naturaleza, sino la calidad de la-persona á
quien pertenece.” (1) TaPuede decirse que la suavidad de las costumbres modernas
ha introducido un uso contrario, y que en las guerras ordinarias
no se confiscan los bienes enemigos que están en el propio territo-
rio. Responderemos, en' primer lugar, que estas exepciones de
Ja regla inmemorial á que hemos hecho alusion, son renuncias

(1) Vattel, Derecho de Jentes, Lib, 3.9 -Cup. 5.5
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particulares que - algunas naciones han hecho, y que de ningun
modo comprenden á las que no han querido adoptar el mismo
temperamento. - En segundo lugar, que sea cual fuere la disposi-
cion del Derecho de Jentessobre esta materia, lo que prevalece
es el Derecho civil, es decir, el sistema adoptado por cada pueblo,
que es loque se ha hecho en el Perú en las diversas medidas que
se han tomado sobre la confiscacion.de los bienes de los Españo—
les. Cirocio no deja la menor duda sobre la legalidad de este mo-
do de proceder. — Introduci lege polest ut que apudnos reperiuntur
hostium, res publice fiant. Es decir, "la lei puede mandar que
recaigan en el listado las propiedades del enemigo que se en-
cuentran en-nuestro territorio.” Y por último, esa benmignidad y
tolerancia que puede alegarse en contra de la lei que rije en el
Perú, solo puede tener lugar entre dos naciones que aunque estén
con las armas en las manos, reconocen mutuamente su respectiva
independencia y lejitimidad. Pero cuando un Estado pierde á los
ojos de otro-el caracter de tal, y se. ve tratado como criminal y
rebelde, ¡como podrá reconocer el menor derecho, la menor re-—

presentacion legal.en las personas del Estado que lo denuesta y
calomnia?. El gobierno - Espanol no trata á los. ciudadanos del

—

Perú como enemigos, sino como reos. ¡Qué vínculos pueden que-
=

dar intactos en esta posicion relativa? Napoleón, aunque reco-
nocido como jefe de la nacion Francesa, por la Inglaterra, solo

porquele negó el título de Emperador, confiscó hasta las personas
de los ingleses que residian en Francia. Esto no es solamente
una prerogativa; es un deber imperioso del Estado que quiere
unir con su independencia su dignidad; es una obligacion del so-
berano para con sus subditos, los cuales tienen el derecho de ex:
jirles, con respectoá los subditos de otras naciones, aquella reci-
procidad legal y positiva; que es la base de todas las relaciones
políticas. ue E EAS ]

A nadie meños que á la Señora Da. Ignacia Novoa corres-
pondia ponernos en el caso de recordar estas máximas funda-

————— mentales de la lejislacion. No solo han quedado para siempre
extirpados sus pretendidos derechos en la respuesta fiscal de 37
de Marzo de 1822, y en el auto de 10 de Mayo del mismo: año
que copiamos enlas piezas justificativas, (B) ho solo con estos so-

3 dos documentos habia lo suficiente para- imponer un perpetuo Si-
lencio á sus descabelladas pretensiones: otras consideraciones. mas
delicadas deberian inducirla á abstenerse- de molestar al -Congre-
so Nacionalcon nuevas é infructuosas demandas; podria esta Se-
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"mora echar una ojeada en su situacion actual, y. tener presente
que la jenerosidad de la nacion Peruana ha relajado benignamen-
teen su favor la severidad del Derecho. Los bienes cuantiosos
de que está en pacífica posesion, y cuya perpetuidad le deseamos
Sinceramente, son otras tantas donaciones gratuitas con que esta
nacion benéfica ha querido dulcificar su suerte, y quitarle todo
pretesto de recriminacion y queja. No pretendemos llevar mas
adelante esta lijera indicación. ¡Ojalá produzca ella el salúdable
efecto de desenganarla de una vez, de hacerle cerrar los oidos 4
las sujestiones de consejeros imprudentes que la ponen “en lucha
abierta con el sistema de la patria, que la separan de la causa co-
mun que ella ha adoptado, y que la exponen á las perennes amar-
guras de ver continuamente frustradas unas esperanzas ¡lusorias!
¡Tan poco instruidos están los que la aconsejan, en las leyes fun-
damentales de su pais, que ignoren los límites respectivos de los
poderes, y las coartaciones queá cada uno de ellos impone la Cons-
titucion política de la república! La adjudicacion de las hacien-
das que se disputan en favor del Estado, no fué ni pudo ser un ac-
to lejislativo; fué efecto de una sentencia judicial; está ya irrevo-
cablemente puesta al abrigo de toda alteracion, y el Congreso
del Perú está tan autorizado á revocarla, como lo está el poder
judicial á dar leyes jenerales. La Señora deberia comparar su
suerte con la de otros en quienes ha gravitado todo el rigor de la
ei; calcále cual seria el destino de esos mismos lejisladores cuya
piedad implora, si ondeára en nuestros muros la bandera á cuya
sombra peleó su marido; si hubiese triunfado la causa que con
tanto celo supo defender; respete la voluntad soberana de una na-
cion cuyas leyes la protejen; tribute en fin al verdadero patriotis-
mo, álas virtudes cívicasy militares, al entusiasmo por la liber—
tad, á los veteranos de la independencia, esa justa veneracion á
que los hacen acreedores tantos esfuerzos y tantos servicios. Y aun
cuando: no recayesen tantas consideraciones políticas y morales
en favor de la persona contra quien disputa la Señora Novoa, so-
lo con el Derecho civil enla mano podremos hacerle ver cuanto
se engaña en atribuirse esos ponderados derechos sobre las ha—
ciendas.de Montalvan y Cuiba, en las cuales el Jeneral OBig-
gins tiene, ademas de la propiedad que le ha conferido la nacion,
otra no menos respetable y de que no puede despojarlo ninguna
lei humana. — Tales el vasto cúmulo de mejoras hechas en am-
bas haciendas á sus espensas, es decir, con su caudal propio é
independiente: mejoras de que podrá tener alguna idea el que se-
pa cuanto padecieron ambas propiedades de resultas del tránsito
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de los ejércitos, y danos cometidos por el Español, en tér-
minos de quedar convertidas en desiertos improductivos en quetodo estaba por crear, y de los cuales, sin la inversion de gran-des sumas, era imposible esperar el menor lucro. — Ganados, ape-
ros, pastos, plantios, todo faltaba; los esclavos estaban reducidos
á la mitad de su número; todos los edificios destrozados é inservi-
bles. Asi pues, todo el valor real y efectivo de las haciendas en
la actualidad, es decir, las fuentes de la produccion, son obra del
nuevo propietario, y segun todas las. probabilidades; las sumas
enormes á que estas mejoras ascienden, la necesidad de pagarlas
antes de verificar el despojo, segun lei expresa de uno de los códi-

1 que nos rijen, y la enormee entre estos desem-:
olsos y los productos actuales, son otras tantas consideraciones

que en caso de obtener un triunfo la Señora Novoa, le harian ver
cuan errados han sido sus cálculos, y cuan frustradas se verian
sus esperanzas. :

Ni se crea que con este lijero bosquejo que hemos hecho del
deplorable estado de aquellas posesiones, de resultas de la guer-
ra de la independencia, queremos disminuir en lo mas pequeño el-
valor de la donacion, ni el precio que debe tener álos ojos del
donatario. La Nacion Peruana premiando al Jeneral O'Hig-
gins, no creyó pagar á un mercenario, ni satisfacer las miras de
un ambicioso. Su objeto fué únicamente dar un testimonio pú-
blico y solemne de la alta consideracion con que miraba los ser-
vicios de un guerrero ilustre y de un patriota acrisolado. La
prueba de ello es, que no satisfecha con este rasgo honorífico de

atitud y jenerosidad, mucho tiempo despues de hecha la do-
nacion, la autoridad suprema nacional alzó otro monumento de su
magnanimidad, otro testimonio de su aprecio al mérito eminen-
te, en el decreto de 27 de Septiembre de 1822, (C) cuya noble con-
ducta en uno y otro caso, conocido como lo es jeneralmente el ca-
racter del jeneral O'Higgins, nos obliga á pensar que el góce y
posesion de ambas haciendas le es mucho mas grato y precioso
como un testimonio y memoria de los vínculos que lo ligan con
nuestra patria, que bajo el aspecto de la utilidad efectiva que de
ella saca, segun ya lo ha observado antes que nosotros el autor de
un interesante folleto, publicado sobre esta misma cuestion el año
de 1829.

¿Podrán vacilar los Padres de la Patria en la determinacion
de un asunto que se les presenta bajo dos puntos de vista tan dia-
metralmente opuestos, tan identificados con la cuestion vital de
nuestra existencia como nacion, y tan íntimamente unidos con re» “
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cuerdos amargos los unos, y gloriosos los otros, y formando estos
y aquellos una parte interesantísima de nuestra historia nacionalt
Cualquiera que sea el título, el pretesto 6 el motivo que se dé 4
la enajenacion de las haciendas para conferirlas á Da. Ignacia No-
voa, ¿podrá nadie negar que la translacion debe hacerse en vir-
tud de los derechos reales ó ilusorios de un hombre cuyos he—
chos militares, prescindiendo de Jas circunstancias atroces que los
acompañan, han sido todos impulsados por un odio encarnizado á
nuestra independencia, á esta justay noble causa, cuyo mayor y
mas interesado enemigo es hoi el amo del sujetoá quien se quie—-
re agraciar? —¿Qué dirian nuestros hermanos del Norte, si llega—
se el caso de poder comparar tan monstruosa conducta con la
grandiosa recompensa que ha merecido entre ellos el ilustre La—
fayette? ¿Hasta cuando han de tener razon los que llaman in-—

gratas 4 las Repúblicas? - No lo será la nuestra: no se abrigará
tan innoble sentimiento en el corazon de los Peruanos. Ellos re-” -

conocen en el jeneral O'Higgins, no solo el fundador de la liber-.
tad de una república amiga, sino el cooperador eficaz de la liber-
tad de que ellos gozan; no solo el vencedor de Chacabuco, sino el
creador de esa escuadra formidable que aseguró para siempre la
independencia del Pacífico, que condujo a muestras playas los
mas ardientes y celosos aliados, y que consolidó con el poder ma-
rítimo el edificio de nuestras libertades. -El Jeneral O'Higgins,
peleando en Chile contra las armas de un déspota, jamas perdió
de vista la opresion en que todavia viviamos, ni limitó los esfuer-
zos. de su patriotismo a la nacion que lo habia colocado á su cabe-
za. Ya desde allí se estaban fijando en él las esperanzas y las
miras de todos los Americanos amigos de su independencia, y par:ticularmente las del jeneral Bolivar, cuyas espresiones, que cita-
mos en un interesante documento, hacen ver la importancia que
tenia á sus ojos, y el influjo que podia ejercer en la realizacion de
sus planesel Supremo Director de Chile. (D) Las fuerzas nava-
les que se desplegaron en poco tiempo bajo su enérjica adminis.
tracion, contribuyeron, como todos saben, del modo mas decisivo
al éxito y al acierto venturoso de nuestras operaciones militares.
Mas tarde, acojido á nuestra hospitalidad, y cuando parecia quesús nuevas circunstancias debian convidarlo al reposo, se ofrece
á servir bajo las banderas peruanas, con el mas noble desinteres,
como lo verifica en efecto al lado de nuestros valientes, mere-
ciendo á todos ellos, y especialmente al jefe que los conducia,e: muestras de respeto que solo se tributan al mérito acri-
solado y universalmente réconocido. (E) ¡Y ese es el hombre.

3
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cón cuyos despojos quiere engalanarse la Señora Novoa! ¡Y
tantas virtudes;y tantos sacrificios y tantos esfuerzos heróicos se-
rán hollados y pospuestos á unas reclamaciones tan importunas
como antipolíticas que ni aun pueden siquiera mencionarse sin
que se recuerde un nombre que debe sernos funesto! ¡Qué es-
pectaculo presentariamos 4 los ojos de las naciones Americanas?
¿Qué responderiamos á sus acusaciones? — ¿Ni como pudieramosfiamarnos verdaderamente libres, es decir eminentemente justos
y morales, si la moral pública y la Justicia recibiesen de nuestras
manos tan sangrienta herida?

La Señora quiere que se recompense de otro modo al jene-
ral O'Higgins. ¡Acaso es este ilustre soldado un torpe merce-
nario cuyos servicios pueden gratificarse por medios comunes yrutineros? ¡Acaso considera él la posesion de sus haciendas co-
mo un saldo de cuenta, en virtud del cual quedan de una vez<u reciprocamente las obligaciones y los derechos? - Pen-
sar de este modo, seria envilecer el patriotismo y convertirlo en
un cálculo aritmético. Ningun peruano cree que la recompensa
que se ha dado al jeneral O'Higgins es el pago de sus pérdidas
y servicios: todos la consideramos como una senal de aprecio yde gratitud, como un monumento honorífico de amistad en que
no tienen la menor parte las cantidades numéricas.” Si fuera po-sible revocar un acto tan solemne, y obligar'al gobierno 4 imaji-
nar nuevos arbitrios de indemnizacion y reemplazo, confesamos
francamente que perderian todo su prestijio á nuestros ojos esas
virtudes republicanas, esas grandes y jenerosas ideas que han
brotado en nuestro suelo desde que no lo contamina el ——del poder absoluto; lejos de adelantar en la carrerra de las ins-
tiftuciones propias y dignas del nuevo ser que hemos recibido, re-
trocederiamos al sistema de instabilidad y oscilacion inseparable
de un réjimen arbitrario, nos veriamos casi obligados á ponerenduda el mérito real de las memorables acciones con que se ha
erijiido la patria de que hacemos parte, y por ultimo, cediendo
á una culpable indiferencia en favor de los satélites de un tirano,
desanimariamos para siempre el estímulo de las grandes cuali-
dades, sin cuyo perpetuo ejercicio ni pueden fundarse ni existir
las repúblicas.

Por fortuna la sabiduria del actual Congreso basta 4 disipar
todas estas inquietudes. La decisión que de él se aguarda no
manchará seguramente las pajinas de nuestra historia, ni frustra-
rá las esperanzas que hacen concebir las distinguidas prendas
de los individuos que lo.componen.
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(a)

PIEZAS JUSTIFICATIVAS.
EL SUPREMO DELEGADO:

Los eminentes servicios que ha hecho á la causa de la Amé.
rica el Supremo Director de Chile D: Bernardo O'Higgins, y la
principal parte que ha tenido en la libertad del Perú, dirijiendo 4
este grande objeto los esfuerzos de su administracion, hasta ver”
lo -cumplido,. exijen que el gobierno contemplando lo que el Pe-
rú se debeásí mismo; y lo que debe á los que han cooperado 4

su emancipacion, dé un testimonio público y durable de los senti-
mientos de justicia que lo animan: por tanto

HE ACORDADO. Y DECRETO:

1.0 Las haciendas de Montalvan y Cuibá, eñ el valle de: Ca-
fiete, pertenecientes al Estado, quedan aplicadas en toda propie-
dad con los enseres que tienen, al capitan jeneral D. Bernardo
O'Higgins, Director Supremo de Chile, para que él y sus here-
deros puedan disponer de ellas ¿omo dueños lejitimose4 las leyes.
2.9 El ministro de hacienda mandará estender en la A

que correspoñde el titulo de dominio á favor del jeneral O'Hig-
gins, archivandose el orijinal en el ministerio de su cargo, y re-—

mitiendose el testimonio al propietario. Tomése razon en las
oficinas de hacienda, y publiquese enla gaceta. Dado enel pa.
lacio del supremo gobierno, en Lima á 30 de Marzo de 1822
3. 9 —Firmado.— Torre Tagle.—Por orden de S. E.—B. Mon.
ieagudo.

(Gaceta del Gobierno del miércoles 3 de Abril de 1822-3. *)

VISTA DEL AGENTE FISCAL.

El agente fiscal, vistos estos dutos sobre la insabsistenciade
la institucion hereditaria del español D. Manúel Arredondo, dice
que por selo los tratados de capitulacion entre los ejércitos de
cosnaciones independientes, no se puede reputar á los ques Ha.
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cen, por amigos de la nacion con quien capitulan, ni menos dejan
de corresponder á aquella á que pertenecian antes de la capitula-
cion. Para que esto se verifique es necesario que el capitulado
abrace el sistema y opinion del nuevo Estado á que quiere agre-
garse. “Entonces puede participar de todos los derechos y goces
“que le permiten las leyes del pais, y de lo que seria privado justa.

* mente en el caso contrario.
“Este puntualmentees en el que se halla D. Manuel Arredondo.

_Como uno de los capitulados que no se decidió 4 permanecer en
el Peru, aun al fallecimiento de su instituyente, pertenecia en ese
“tiempo4 la España, y por tanto no pudo tener testamentifaccion
pasiva. No podia heredar en el Perú quien era miembro de un
pueblo enemigo, que actualmente le hace la guerra mas obstina-
da, despues de haberla hecho con tanto furor 4 toda la América.
Así lo prescribe el Derecho de las naciones y se practica entre
los pueblos beligerantes.

Expone Arredondo en su último escrito , que por la grave
enfermedad que le acometióá los trece dias de su llegada á esta
«del “Callao, y que le ha durado hasta ahora poco, no pudo mani-
festar su decision á permanecer en el pais, al Sr. Jeneral en Je—

fe, en cumplimiento del bando que con este objeto se promulgó.
No obstante de este penoso y grave padecimiento que atestan los
médicos que lo asistieron, advierte el que habla, que bien pudo
¡Arredondo haberse valido de alguna persona de su satisfaccion,

que habiendo hecho presente al expresado Sr. Jeneral su decision,
Je hubiese alcanzado el boleto que con fecha trece de Febrero di-

ce obtuvo. Ademas, en todo el mes de Enero, en que segun los
mismos facultativos se restableció, pudo haber practicado esta

-
diligencia; principalmente cuando como uno de los jefes capitu-
lados, y que por su graduacion debia estar instruido en los asuntos
de esta clase, debia conocer la delicadeza de semejantes nego-
ciaciones, y lo perjudicial que podia serle la mas pequeña omi-
sion despues de concluido con tanto exeso el término señalado en
los tratados. Aun hizo mas: dejó pasar no solo el mes de Enero,
.sino igualmente los primeros dias de Febrero hasta el trece, en

que asienta alcanzó el boleto espresado, Debe notarse que en esta
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fecha no solo era muerto suinstituyente, siño que ya desde el 12

del mismo se habia'espedido por US. y de órden del supremo go-
biernó la providencia de foj.: 1. “De mañera que fundadamente
puede eréerse, que el'amorá la herencia de su tio, y no el de
nuestra causa lo impelió á manifestar la decision que espresa.

Sin embargo, aun cuando ella fuese la mas espontanea y li-
bre, no por eso le aprovecharia, por qué estos hechos posteriores
no pueden de ningun modo subsanar la incapacidad para heredar
que, como individuo de España, tubo al tiempo del fallecimiento
de su instituyente. De ñadasirve que decante que sus deseos siem.

pre fueron lós de permanecer en el Perú, pues los actos interiores
de la voluntad que no se manifiestan exteriormente, jamás pueden
servir de apoyo á las. decisiones judiciales, Por todo lo cual, po-
drá U.S. declarar insubsistente la institucion hereditaria del
referido! D. Mánuel Arredondo y en' su consecuencia, que
estos bieñes corresponden al Estado, ó resolver lo que fuere mas
conformeá justicia, Lima y Marzo 27 de 1822.

Otro sí: Que habiendo llegado 4 noticia de este ministério

que el finado D. Manuel Arredondo no prestó el juramento de la
independencia del Perú, podrá US. hacer se pase oficioá la Ilus-
trísimá Municipalidad, para que con presencia¡de Ja:acta original
del barrio donde vivia el espresado Arredondo, su ponga: la cons-
tancia respectiva; y resultando justificada la falta del juramento,
y de ningun efecto la memoria testamentaria!bajo dela que fa-
leció, que todos sus bieneshbal Esos ¡fecha ut supra
Dr. Telleria.* L — 5

AUTO DEL. JUEZ DE LETRAS.

Lima Mayo 10 de 1822— Visto este espedienté en atencion
4 la inhabilidad de D. Manuel Arredondo para obtener la
herencia desu tio el finado Marques de' S.Juan Nepomuceno, 4
la decision por el gobierno español en que constantemente se
mantuvo el referido finado, no habiendose naturalizado en el
pais ni jurado sus leyes provisorias, y á no ser adaptable al testa-

mento otorgado por aquel en 12 de Agosto de 803 ante:Justo
Mendoza y Toledo la memoria que se ha presentado: Se declara
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esta pór de ningun valor ni efecto, y en su consecuencia que to=
dos los bienes que ha dejado:el espresado Marques son pertene..
cientes al Estado; lo-que-se hará saber-al Illmo, Sr. D. Fancisco
Javier deEehague, por medio del correspondiente oficio, para que
se sirva remitir á este juzgado privativo, los títulos de dominio de
las fincas y demas. papeles relativos á la indicada testamentaria,
cuyo albaceazgo le fué conferido por determinacion.snprema, pre-
sentando á la mayor posible brevedad la cuenta de su cargo,y dis.

poniendose entreguen al depositario de secuestros Dr. D, Pascual
Garate Jas existencias que hayan quedado en su poder; fecho lo
cual-traigase inmediatamente— Valdivieso. —Ante mí—Geronimo
de Villafuerie,

REPUBLICA DE coLommia,

“SIMON BOLIVAR LIBERTADOR Y PRESIDENTE DE LA
REPUBLICA, JENERAL EN JEFE DEL EJERCITO dve. Óre. die,

AL EXMO. SEÑOR DIRECTOR SUPREMO DE CHILE.

EXMO. SEÑOR.

De cuantas:Epia señala Ja u=_ de las Nacines Ame-
ricas, ninguna es tan gloriosa como la presente, en que despren-
«didos los imperios del Nuevo Mundo de las cadenas que desde el

-btro hemisferio les habia echado la cruel España, han recobrado
“su Hbertall dandose una existencia nacional... Pero el gran día
de la America no ha llegado. Hemos expulsado á nuestros opre-
sores: roto las tablas de sus leyes tiránicas, y fundado institucio—

nes lejitimas; mas todavia nos falta poner el fundamento del pac—

"tó social, que debe formar de este mundo una Nacion de Repú-
"blicas:

VE espcado alfrente de Chile, está ndo por una suer-
“te afortunada sellar con su nombre la. libertad eterna y la sa-
Jud de la América. Es V.-E. el hombre.á quien esa bella nación
deberá en su mas remota posteridad, no solamente su creacion po-
Jitida; sino:su estabilidad social y su reposo doméstico.

La asociacion de los cinco grandes Estados. de America, es
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tan sublime en” sí misma, que no dudo vendrá 4 sér motivo de-
asombro para la Europa. - La imajiñácion o puede concebir sin

pasmo la magnitud de un coloso; que, semejante al Jupiter de Ho-
mero, hará temblar la tierra de una ojeada. ¡Quien resistirá á
la América reunida de corazon, sumisa á una lei, y guiada por
la antorcha de la libertad? “Tales el designió-que se ha propues-
to el Gobierno de Colombia, al dirijir cerca de V. E. á nuestro
Ministro Plenipotenciario Senador Joaquin Mosquera.

Dignese Y. E. acojer esta mision con toda su bondad. Ella
es la espresion del interes de la América. Ella debe ser la sal-
vacion del mundo nuevo.

Acepte V. E. los homenajes de la alta consideracion con que,
tengo el honor

:

de ser de Y. E,
Su obediente servidor.

Bolivar.
Cuartel Jeneral en Caly á 8 de Enero de 1832.—12.—

(D)
HUARAS A 14 DE JUNIO DE 1824.

— Mi querido jeneral y Señor.

Mucho gusto he tenido al recibir la apreciable carta de
V. y escribo por medio del secretario Heres,que me repitió la idea
que ya antes tenia del deseo de U. de encontrarse en el campo de
batalla el día que decidamos la suerte del Perú. Antes de ahora
yo me tomé la libertad de indicar á U. mi deseo de verlo entre
las filas del ejército libertador. Un bravo jeneral como U., te
mido de los enemigos, y esperimentado entre nuestros oficiales y
jefes, no puede menos que dar un nuevo grado de precio á nues.
tro ejército. Por mi parte ofrezco á U. un mando en'él, sino cor-
respondiente al mérito y situacion de U., á lo menos propio á dis-
finguir 4 cualquiera jefe que quiera señalarse en un campo de
eloria, por que un cuerpo de Colombia 4 las ordenes de U. de-
be contar con la victoria. Asi, mi querido jeneral amigo, yo
insto á U. para que acepte mi convite siempre que la situacion
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físicay moral de Ú: puedan permitir este sacrificio. Si U. está
en buena salud, no será grande4 menos que la suerte quiera cas.
tigarle de ser jeneroso y constante. j

Acepte U.,mi querido jeneral, los sentimientos de la distin.-
guida consideracion con que soi

de U.
atento servidor,

Bolivar. (1)

(1) El jeneral O'Higgins satisfizo los votos de su corazon, pasan-
do inmediatamente al ejército libertador, en 19 de Agosto de 1824.
AT fué dado á reconocer por Gran Mariscal del Perú, incorpora-
do enel ejército libertador, en cuyas filas hizo toda ia campaña,al la-
do de Bolivar.

E) =
EL SOBERANO CONGRESO CONSTITUYENTE DEL PERU

Teniendo en su memoria los eficaces esmeros con que el Su-
premo Director de la república de Chile ha procurado la indepen-
dencia de las. rejiones del sol,

RESUELVE:

Que la junta gubernativa dé, á nombre de la nacion, un so-
lemne testimonio de reconocimiento, al supremo director de la
república de Chile D. Bernardo O'Higgins, por sus disposicio—.
nes en obsequio de este pueblo fiero de su independencia y li-
bertad.

Tendralo entendido la junta gubernativa, y dispondrá lo ne.
cesario á su cumplimiento, mandandolo imprimir, publicar y cir-
cular, Dado en la sala del Congreso en Lima á 27 de Setiembre
de 1822.—3. 9 —Javier de Luna Pizarro, presidente. —José San-
chez Carrion, diputado secretario—Francisco Javier Mariategui,
diputado secretario. A la junta gubernativa,
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Por tanto, mandamos que se guarde y haga guardar, cum—

plir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Lo ten-
drá entendido el Secretario de Estado en el departamento de re—

Jaciones esteriores, y dispondrá se imprima, publique y circule,
Dado en el palacio de la junta gubernativa en Limaá 27 de Sep-
tiembre de 1822.—83. * —de la libertad.—José de La-Mar.—Fe:
lipe Antonio Alvarado.—El Conde de Vista-Florida.—Por orden
de S. E.—Francisco Valdivieso.
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POST-DATA.
Aun estaba en prensa la Memoria que precede, cuando ha

llegado á nuestras manos una representacion impresa que la Sra.
Da. Ignacia Novoa ha dirijido al Congreso, copiando lo que ella
llama dictamen de la comision de justicia, no siendo mas que el
voto particular de dos individuos de ella. El redactor de dicha
peticion debia saber que el dictamen de un cuerpo colejiado es
el de su mayoria, y no ignora sin duda que la mayoria de la
comision de justicia del congreso de 1829, fué enteramente fa-
vorable á los justos derechos del jeneral O'Higgins.

La minoría, pues, compuesta de los señores D. Bartolomé
de Alvenio y D. Ignacio Zavala, opina que se deben entregar á
la señora las haciendas disputadas, y todos los bienes del ex—
rejente, ademas de una indemnización por los que tomó el gobier-
no, cuya totalidad, fuera de la hacienda de Montalvan im—
portará unos 300,000 pesos. En apoyo de este parecer,redactó un enorme alegato, de cuyo voluminoso contexto, va-
mos á extractar lo que puede merecer el nombre de argumen—
to, con una lijera refutacion de los alegados motivos.

El primer empeño de los informantes se refiere á la perso-
na del ex-rejente, sobre si firmó ó no el acta del juramento de
independencia. Consta que no la firmó, como los informantes
mismos lo confiesan, y de aquí, sigue una declamacion sobre los
principios funestos que consagró nuestra revolucion, y de cuyasresultas quedamos convertidos a los ojos del mundo, nada menos
que en salvajes. Este delicado y honorífico epiteto merecen to-
dos los pueblos del mundo, y con mucha mas razon, los mas
cultos y civilizados, pues mientras mayor sea la cultura, y mas
arraigada la civilizacion, mas convencidos están los hombres de
su dignidad, y mas firmes en la maxima del Derecho Romano,
que el que no reconoce el órden páblico existente (cizitas), no tie-
ne derecho á gozar de su proteccion, y por consiguiente no pue-de ser propietario.

De la persona del tio, el informe dá un salto 4 la del sobri-
no, y alegando en su favor la capitulacion del Callao, saca por—

consecuencia esta inintelijible proposicion—que el derecho de jen-
tes desde el establecimiento del Cristianismo ha mitigado el vigor de
sus primitivas instituciones, y esto solo respecto G los efectos Uama—
das de la guerra, y no ú los pricilejios de los ciudadanos tranquilos:
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Respetamos los talentos y el saber de los señores Alvenio

y Zavala: pero ignoramos absolutamente el sentido que han que-
rido dar á este conjunto de palabras. -¿Daníá entender que el
coronel Arredondo estaba autorizado á heredar por la capitula-
cion del Callao? (1) No puede ser: por que en ella se concedió
ú los rendidos, la propiedad de sus equipajes, y en cuanto á lo
demas se les remitió 4 la jenerosidad de la nacion. — ¿Quieren ha-
cernos creer que el Cristianismo ha modificado elDerecho de jen-
tes hasta el estremo de permitir, que un enemigo nuestro sea
propietario de nuestro territorio? No puede ser; porque todos
os autores que hemos citado en apoyo de la opinion contraria,
son cristianos, y de tiempos mui modernos.

¿Concede el título de ciudadanos tranquilos al ex-rejente
y á su sobrino? — El primero no lo fué, puesto que n5 quiso ac—
ceder al pacto de la nacion en cuyo seno vivia: el segundo; fué
tomado con las armas en la mano; era ademas pristonero, cuyacalidad es incompatible con la ciudadania, y por último, los su-
cesos de Quito son pruebas bastante positivas de su tranqui-
lidad.

Pero en fin, horremos jenerosamente estos atroces recuer-
dos; el informe de la minoria, queriendo beatificar al coronel
Arredondo, nos lo pinta residente en el pais, en el seno de su fa-
milia, olvidado de su anterior carrera, sumiso y obediente á nues-
trás leyes. Esto no tiene respuesta; semejante hombre merece
el goce de las propiedades que le estaban destinadas. Búsque-
sele por todas partes; venga á gozar de sus haciendas. . .. ¿Don-de está pues? ¡Donde! Eno en las filas del opresordel Perú; sirviendo al que nos trata de rebeldes; formando par-
te de ese ejército que no hace mas que dos años atacó á una
de nuestras hermanas repúblicas. — Alli está el antes coronel, yhoi mariscal de campo D. Manuel Arredondo. Ese es el hom-
bre, ese es el ciudadano tranquilo, á quien la minoria quiere
conferir los despojos del vencedor de Chacabuco.

A vista de esto, es indudable que aunque el coronel Arre=
dondo tubiese la testamentifaccion pasiva, durante su mansion en
€l Perú, despues de la capitulacion del Callao, la perdió de un
todo, y quedó para siempre despojado de la facultad de poseer

(1) La capitulación del Callao 4.9 hablando de las propieda-
des de los capitulados que hubiesen sido embargadas, dice que se
dejarán 4 Ja ena gobierno del Perú. — Eos bienes de Ar-
redondo fueron secuestrados muchos meses despues de la capitulacion.
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entre nosotros, desde el momento en que abandonó este pais, :se unió de nuevo á las banderas de su amo: Los señoresde la
minoria. dicen y repiten que renunció á su carrera y ascensos.
¿No está enel dia siguiendo su antigua carrera militar? ¿No ha
subido de coronel á mariscal-de campo?

El auto de 10 de Marzo de 1822 es objeto de las críticas
amargas de la minoria, por que supone que fué dictado por
el gobierno. . No consta semejante atentado; lo que consta es la
irrebatible respuesta fiscal, qme hemos insertado, y cuyas razo-
nes- son de tanto peso, que ningun juez reeto podria vacilarun
momento en firmar la sentencia que en ella se le indica. Es-
te auto fué confirmado despues por el poder ejecutivo. - ¿Que
resta pues para dar validez á la confiscacion? ¡Acaso preten-
n los señores. de la minoria que el poder lejislativo revoque

lo queha pasado ya en autoridad de cosa juzgada? - ¿El Con-
greso aciñal seria capaz de admitir tan funesto partido!

Es cuanto puede decirse sobre el informe que la señora ha
dado á luz; el comentario -que le precede es un pequeño tejido
de razones inconexas, pobres, ambiguas, y tan mal hilbanadas
y oe que están denunciando la repugnancia con que el le-
trado redactor se encargó de tan mala causa.


